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REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO
SALA LABORAL

Carrera 19 No. 23 Esquina, Palacio de Justicia

Siendo  las  8:00 a.m.  de  hoy  23 de junio de 2022   notificó  por  anotación  de  ESTADOS  las   siguientes providencias  dictadas  por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PASTO, SALA LABORAL,  proferidas el 22/06/2022.

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓNNo  PROCESO    CLASE DE PROCESO
DEMANDADO

MAGISTRAD@
DEMANDANTE FECHA

AUTO

señala la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

000172019

22/06/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

MARIA CRISTINA GONZALES  VILLOTAOrdinario001053152001
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

01

SEÑALA la hora judicial de las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veintidós (2022), para proferir de 
forma escrita la decisión

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

000782019

22/06/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

SOCORRO DEL PILAR - RICAURTE GARZONOrdinario001053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

01

CONFIRMA sentencia

Sentencia confirmada

001532019

22/06/2022

GLOBAL LOGISTICS SERVICES LTDA

CARLOS HERNANDO - BRAVOOrdinario001053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

02

MODIFICA Sentencia

Sentencia modificada

000132020

22/06/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

MARIO EDUARDO - GUERRERO PERINIOrdinario001053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

01

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

000872011

22/06/2022

PORVENIR S.A.

MIRIAN DEL SOCORRO - POSSO CEBALLOSEjecutivo003053152001
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

02

rerazol
Máquina de escribir
Haga CLICK aquípara descargarPROVIDENCIAS

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16221202/113357426/AUTOS+23.pdf/64ba1b3f-9a02-4441-85fc-34f4b9a36584
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SALA LABORAL

Carrera 19 No. 23 Esquina, Palacio de Justicia

Siendo  las  8:00 a.m.  de  hoy  23 de junio de 2022   notificó  por  anotación  de  ESTADOS  las   siguientes providencias  dictadas  por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PASTO, SALA LABORAL,  proferidas el 22/06/2022.

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓNNo  PROCESO    CLASE DE PROCESO
DEMANDADO

MAGISTRAD@
DEMANDANTE FECHA

AUTO

SEÑALA la hora judicial de las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veintidós (2022), para proferir de 
forma escrita la decisión

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

001262019

22/06/2022

PORVENIR S.A.

EDUARDO VITERIO - BETANCOUR DIAZOrdinario003053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

01

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

001412019

22/06/2022

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ

YINNETH KATHERINE ROJAS SUAREZOrdinario003053152001
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

01

SEÑALA la hora judicial de las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veintidós (2022), para proferir de 
forma escrita la decisión

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

002232019

22/06/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

JORGE LUIS-GUERRERO DIAGOOrdinario003053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

01

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

005002019

22/06/2022

PAR CAPRECOM LIQUIDADO

LILIANA MARGARITA-CORDOBAOrdinario003053152001
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

01

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

002272020

22/06/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

CARLOS JESUS NARVAEZ MARTINEZOrdinario003053152001
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

01
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Siendo  las  8:00 a.m.  de  hoy  23 de junio de 2022   notificó  por  anotación  de  ESTADOS  las   siguientes providencias  dictadas  por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PASTO, SALA LABORAL,  proferidas el 22/06/2022.

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓNNo  PROCESO    CLASE DE PROCESO
DEMANDADO

MAGISTRAD@
DEMANDANTE FECHA

AUTO

señala la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

002492020

22/06/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

OSCAR ALFREDO - RODRIGUEZ TORRESOrdinario003053152001
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

01

MODIFICA Sentencia

Sentencia modificada

017152019

22/06/2022

COOMEVA EPS

GABRIELA XIMENA TAIPUSOrdinario004053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

01

CONFIRMA Setencia

Sentencia confirmada

001372021

22/06/2022

MIGRACION COLOMBIA

SILVIO ALFONSO ACOSTA PEREZFueros Sindicales004053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

02

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lufar decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

000632018

22/06/2022

ESPERANZA DEL SOCORRO MONTENEGRO

JAIRO ALEXANDER FUERTES ARCOSOrdinario001053152356
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

02

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

001572019

22/06/2022

IPS MUNICIPAL DEL IPIALES ESE

CARLOS CADENA AZAOrdinario001053152356
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

01
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Siendo  las  8:00 a.m.  de  hoy  23 de junio de 2022   notificó  por  anotación  de  ESTADOS  las   siguientes providencias  dictadas  por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PASTO, SALA LABORAL,  proferidas el 22/06/2022.

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓNNo  PROCESO    CLASE DE PROCESO
DEMANDADO

MAGISTRAD@
DEMANDANTE FECHA

AUTO

SEÑALA la hora judicial de las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veintidós (2022), para proferir de 
forma escrita la decisión

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

001632019

22/06/2022

GLADYS CABEZAS DE SANCHEZ

MIGUEL ANGEL MORA SALAZAROrdinario001053152356
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

01

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

000972019

22/06/2022

LEIDY JOHANA BOLAÑOS ESPINOSA

ANNY CRISTINA ORDOÑEZ URBANOOrdinario001893152378
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

03

SEÑALA la hora judicial de las tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.) del día jueves treinta (30) de 
junio de dos mil veintidós (2022) para que tenga 

lugar la decisión de forma escrita

Auto fija fecha y hora para dictar sentencia

002172019

22/06/2022

HOSPITAL SAN ANDRES ESE

GUILLERMO VASQUEZ QUIÑONESOrdinario001053152835
Mag. CLARA INES LOPEZ 

DAVILA
VS

01

Karen Lucia Castro Ortega
SECRETARIO

DESFIJA EN LA FECHA A LAS 6:00 P.M.




